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BUENOS AIRES, 1 8..SEP. 2014 

, . . : 

VISTO el Expediente W SOS: 0519109/2Q13delRegist~0 del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA YPESCA,porel cual la' 

,ADMINISTRA:CIÓN FONDO 'ESPECIAL DEL TABACO la Provincia de. SALTA." 

eleva a consideración de la SECRETARÍA DE : AGRICULTURA,· GANADERíA Y' 

PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el 

Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGACION, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN 
~-- .,. 

y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA" Subcomponente: "Ampliación' de' 

Presupuesto Aprovisionamiento de Gas Natut'al en Zonas Productivas 

Tabacaleras y Urbana - Trélmo El Carril - Coronel Moldes -La Viña", 

correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL SOlicitando su 

aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, 

en el marco del Convenio. N° 72 de fecha 26 de diciembre: de 2005, 

........... 

sustripto entre lá entonces SECRETARÍA' DE AGRICULTURA, GANJillERÍA, 

PESCA Y ALIMENTOS del ex·,MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el 

Gobierno de la Provincia de SALTA, la L~y N° 1~,80b y sus 

.~odificatorias; restablecida en su vigencia y modificada por 'las Leyes 

Nros. 24.291, 25,465 Y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 


Que la solicitud de la Provincia de SALTA se encuadra en lo 


.~~- ... 

\)
«~ 

dispuesto por los Articulos 7° y 27, inciso a) de la Ley N~ 19.800 Y 

sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por .1as 

25.465 Y 26.467. 

el Artículo 7° de la Ley N° 19.800 dispone que el ó:tganoQue 
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de aplicación ,y los organismos competentes: estudiarán los: aspectos 

socio-económicos de las zonas, productoras y aconsejarán las medidas 

que correspondan adoptarse cuando existan problemas qUe merezcan un 

tratamiento especial, diferencial o de emergencia; y elAit~culo 27, 

inciso a), de la mis~a leY establece que se deberán, atend~r los 

problemas críticos económicos y sociales de las áreas tabacaleras que' 
............-- 

, ' ' 

se caracterizan por régimen jurídico de tenencia de' la tierra con 

predominio de minifundío. 

Que a través de la ejecución del Subcomporiente:, i'Ampiiación 

de Presupuesto Aprovisionamiento de Gas Natural en Zonas Productivas 

Tabacaleras y urbaná - Tramo El Carril - Coronel Moldes -, La Viña" 

iritegrante del Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGÁCIÓN¡' TECNIFICAcrÓN, 

, , 
DIVERSIFICAcIÓN y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA iI 

" se posibi~itará la 

~inalizaci6n de la red de gas que va desde la 196alid~d de ElCarrii, 

pasando por Coronel Moldes 'hasta la localidad de La viñá. 

Que, en consec,uencia, el Gobierno de la provincia de' SALTA ha 

decidido promover el mencionado Subcomponente, 'cuyo organismo ejecutor 

será la CAMARA DEL TABACO de la Provincia de 'SAIJTA. 

Que la' Resolución N° 597 del 27 de septiembre de ,2006 de la 

ex-SECRETARÍA DE AGR¡CULTURA-, GANADERÍA, PESCA y,. ALIMENTOS' del 

entonces MINISTERIO 
<) 

DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprobó, la <modabdaaae -, 
.,; 

presentación de los denominados PROGRAMAS· OPERATIVOS ANUALES ante el 

TABACALÉRAS dependiente: .d~ laPROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS 

y PESCA del, ' MINISTERIÓ DE~«{ SECRETARÍA DE AGRICULTURA, . GANADERÍA 

Jr\) AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA. 

~~: -4-.~ Que la DirecciÓn General de Asunto's Jurídicos' del MINISTERIO 

-'L'/~ 
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'DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, ha tomado la intervencf6nque le 

compete. 

Que el suscripto es competente para :el ·dictado.de la: pre¡:¡ente 
................_- ,.' 


medida en virtud de lo dispuesto por· la' Ley N°. 19.800·y.sU's 

modificatorias/ restablecida en su vigencia y modifiCada por 'las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, por el DecretoW 3.478 del '19 de 

noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 di:ll. 19 de 

diciembre de 1990 y por el Decreto N° 357 del 21 de febrero; de 2002, 

sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO Apruébase la presentación efectuada· por' la 

ADMINISTRACIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABA<;:O de la· Provincia 'de SALTA, 

correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ·ANtJAL 20i3,· desÚriáda 'al 

financiamiento del Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, 

y --TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA" 

Subcomponente: "Ampliación de Presupuesto Aprovisionamiento . de 'Gas· 

Natural en Zonas Productiv~s ~abacaleras y Urbana -TramoEl Carril 

Coronel Moldes La Viña" por un monto total de PESOS· T.RECE MILLONES 

CIEN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS 

($13 .100. 887, 53) .¿yO ARTÍCULO 2 o • - La suma aprobada por el Artículo 10' de la. presente_ 

será aplicada a la dirección y ej;ecución; de' la: red' de gas.~ ~. resolución 

!~ ();~-
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que va desde ~a localidad de El Carril, pasando porcorbn~i:Mold~s 
~-- .... 

hasta la localidad de La Viña. 

3 0'ARTÍCULO • - El organismo responsable será la ADMINISTRACIÓN FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO de,la Provincia. de. SALTA. 

ARTÍCULO 4 o ~ - El organismo ,ejecutor será. la CÁMARA: DEtTABACO, de ;Lá 

Provincia de SALTA. 

ARTÍCULO 5°.-La transferencia de la suma de PESOS SEISclENTOS CUARENTA 

y SEIS MIL SEISCIENTOS TRES CON VEINTIDOS CENTAVOS' ($646.603,22) que 

integra la suma de PESOS TRECE MILLONES CIEN.MIL OCHOCIENTOS OCHENTA y 

SIETE CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($13.100.887(53) aprobada por el 

Artículo 10 .sre la presente resolt1ción para el Componente: "PROGRAMA DE 

INVESTIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y COMPLEMENTACIÓN 

PRODUCTIVA" Subcomponente: "Ampliación de Presupuesto, Aprovisio

namiehto de Gas Naturál en Zonas Productivas Tabacaleras y: Urba'na 

Tramo El Carril - Coronel Moldes - La Viña", será transferida al orga

nismo responsable luego de recibidas" a satisfacción d~ la, SE(!:tni.'T1CRÍK 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE' AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA, la' rendición de gastos fal tantes correspondÍEúites 

al Componente "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN,' TECNIFICACIÓN, DIVERSI

FICACIÓN y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVN' Subcomponente:'''Aprovisio

namiento de Gas Natural en Zonas ProductiVetS Tabadüeras y Urbana' 

Tramo El Carril - Coronel Moldes - La Viña" aprobado' por la Resolúción . 
: . ---..... 

N° 868 de fecha 18 de noviembre de . 2010 de la SECRÉTAIÜA 'DE 

AGRICULTURA, Gfu~ADERÍA y PESCA del MINISTERIO, DE 'AGIÜCULTURA,~ 
GANADERÍA Y PESCA. 


•\ <t-- j. ARTíCULO 6 o - La suma que por este acto sé asigna, estará condicionada 
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"a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL D!~L TABACO ,;resultantes de 

la evolución de' los ingresos y, egresos, del' m'i,smo. 

ARTÍCULO 7 o • Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación 

del subcomponente, detallado en el Artíc\llo 10 de la: presente 

resolución; el organismo ejecutor no hubiese soli~ftadó • la 

transferencia de fondos en su 
" , 

totalidad, la 'mismi:!. .' caducará 

automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 8 o. - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de' recep,ción 

de los fondos para la ej ecución del subcomponente detallado en , el 

" ¡ '10(. Artículo 10 de la presente resolución, el organismo ejecutor no los 

hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibles,' dichos montos 

q';edarán sujetos a, la reas'ignación por parte de la' SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA YPESCA para la implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 9°,- El no cumplimiento en la responsabilidad:de ejecución de 

cualquier componente I o parte de él, de un' organismo, o ' persona, con 

responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad, pa:ra ' la 

implementación de los s'61cesivos' PROGRAMAS OPERArrrVOS ANUALES. 

ARTÍCULO lO, La SECRETARÍA DE, AGRICULTURA~ GANADERÍA Y PESCA' dél 

MINISTERIO' DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA,' se reserva el ,dereCho de 

disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenientes, 

alcanzando dicha fiscalización a las entidades o pers6nas que puedan 

/¡ resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO " ANuAL 

_~ U 2013, a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos 

I del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar' él correcto; uso de los 

~'-;{ fOndos transferidos, 

~C~ 
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ARTíCULO 11. El monto aprobádo por el artículo 1 ° de. la' presente 


resolución deberá debitarse de la CuentaCo:r.:riente N° 53.361/14, del 


BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal· Plaza . de Mayo,. MAGP. 

5.200/363-L.25.465-FET-Rec.F.Terc. y acredi t.arse . en la 'cuenta 


corriente recaudadora N° 45312437/47 del· BANCO DE .L.;. NACIÓN· 


ARGENTINA, Sucursal Salta de la ADMINISTRACIÓN FONDO ESPECI~ DEL 


TABACO. 


ARTÍCULO 12. El monto acreditado en la cuenta recaudadoré mencio

". 
nada en el Artículo precedente será transferido a l.;:t Cuenta 

Corriente N° 3-109-0940648999-2 del BANCO MACRO S.A., Sucursal 
.Q 

Ciudad de Salta, cuyo titular es la CÁMARA DEL TABACO Te-ra * 

Provincia de SALTA t desde la cual se ej ecutará el· Subcomporiente 

mencionado. 


.ARTÍCULO 13.- Registrese, comuníquese yarchívese.
~o 
\ .( 
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